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C'DBIERNO DE 
EL SALVADOR._ 

CAJA MUTUAL DE 
LOS EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

ORDEN DE COMPRA No 134/2019 
LIBRE GESTIÓN No 105/2019 

FECHA: 06 de noviembre de 2019 

NOMBRE DEL CONTRATISTA SAMUEL ALBERTO GODOY SALINAS (NIT 0210-240661-001-31 

UNIDAD SOLICITANTE COMUNICACIONES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación lo requerido en esta orden 
ITE/v\ CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL 

UNITARIO 
SUMINISTRO DE REFRIGERIOS PARA INAUGURACIÓN DE 
AGENCIA DEPARTAMENTAL, UNIDAD DE PRÉSTAMOS y 
CENTRO CULTURAL Y RECREATIVO DE SANTA ANA, según el 
siguiente detalle. --

1 325 Refrigerios que contengan· $ 2.75 $ 893.75 

Un Croasándwich de Pollo, una tartaleta de frutas y un jugo o soda 

en lata de 355. ml., helada, en variedad de sabores; servidos en 

depósitos desechables con tapadera, debe incluir pajilla sellada 

ecológica y servilleta. 

Se solicita además 325 tazas de café, 6 botellas con agua para mesa 

de honor y personal para atención a los invitados. 

Lugar de entrega: 2a Avenida Sur, entre 23º y 25º Calle Poniente, 
N° 94, Ciudad y Departamento de Santa Ana. 

Fecha de la entrega: jueves 7 de noviembre de 2019. 

Hora de entrega: deberá entregarse el suministro a más tardar a las 
8 00 a.m. 
Las condiciones y especificaciones técnicas del proceso y la oferta 
adjudicada, forma parte integral de esta Orden de Compra 

Administradora de la Orden de Compra: Blanca Yamileth Batres 
Garav, Jefa de Comunicaciones y Responsabilidad Social 

**SON OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 75/100 DÓLARES** us $ 893.75 
FORMA DE PAGO Un solo pago, con depósito a Cuenta de Ahorro del Banco Agrícola No 003760203919. 

NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, de 
conformidad al artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 
En oferta manifiesta que esta exento del IVA de acuerdo al Art 28 de la Ley de Impuesto a la Transferencia de bienes muebles y a 
las prestaciones de servicios. 
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V .Bo. 
Jefe Unidad e Administración 

Ca!le Guadalupe y Blvd. Dr. Héctor Silva# 156, Col. Médica, Edificio de Caja Mutual, San Salvador 
Tel. 2132-4130/31 

RECIBIDO GERENCIA 
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